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PDI investiga
homicidio con
arma de fuego
en Nancagua

Detectives de la Agru-
pación de Homicidios de San Fer-
nando con la colaboración de la
Brigada de Investigación Criminal
de la misma ciudad, desarrollan
proceso investigativo por el ho-
micidio con arma de fuego de un
hombre de 35 años y un homicidio
frustrado de otro hombre de 37
años, ambos chilenos, hecho ocu-
rrido durante la madrugada de este
4 de abril en la comuna de Nanca-
gua.

De acuerdo al trabajo
realizado en el sitio del suceso,
se estableció que las víctimas, en

circunstancias que caminaban por
la Población Los Cóndores, fueron
abordadas por sujetos desconoci-
dos, quienes les efectuaron múlti-
ples disparos, resultando uno falle-
cido en el lugar y el otro lesionado,
este último fuera de riesgo vital.

El trabajo desarrollado
por los detectives incluyó el levan-
tamiento de evidencia, empadro-
namiento de testigos y análisis de
la dinámica de los hechos.

Las diligencias conti-
núan en desarrollo, con el objetivo
de identificar y ubicar a los respon-
sables.

SIP de Carabineros investiga circunstancias
de incidente

Joven fue baleado
a la salida de una discoteque

en San Fernando
Carabineros de la SIP

de la Primera Comisaría de San
Fernando se encuentra investi-
gando la dinámica y circunstan-
cias que hay en torno a un in-
cidente registrado en las afueras
de la discoteque Club M ubicada
en la entrada sur de esta ciudad,
donde un joven de 23 años re-
sultó baleado debiendo ser tras-
ladado al Hospital San Juan de

Dios de la capital de Colchagua,
donde ingresó en estado grave,
pero fuera de riesgo vital.

El hecho se produjo
alrededor de las dos de la ma-
drugada del viernes cuando la
víctima, por razones que se in-
vestigan, fue interceptado por
unos sujetos uno de los cuales
le propinó un impacto balístico
a la altura del abdomen.

Rancagua

Carabineros detuvo a
sujetos por receptación

de vehículo
Tras un proceso inves-

tigativo, Carabineros de Sección
de Encargo y Búsqueda de Vehí-
culos (SEBV) O'Higgins, logró la
detención de dos individuos por
receptación y la recuperación de
una camioneta, así como especies
que habrían sido sustraídas desde
oficinas de Codelco.

El operativo se llevó a
cabo al interior del campamento
Río Loco, de Rancagua, donde
personal especializado fiscalizó
una camioneta que circulaba con
placas patentes falsas, concretan-
do la detención de dos sujetos.

Tras las diligencias, se
estableció que el vehículo mante-
nía encargo vigente por robo en la
Región Metropolitana. Además,
en la parte posterior de la camio-

neta se encontraron diversas es-
pecies, entre ellas cable de cobre
y piezas de aire acondicionado, las
cuales fueron reconocidas como
pertenecientes a dependencias de
Codelco ubicadas en Avenida M
llán, en Rancagua, de acuerdo co
denuncias previas.

Los detenidos corres-
ponden a dos hombres de 34 y 
años, ambos chilenos y con ante
cedentes policiales. Uno de ellos,
además, mantenía dos órdenes de
detención vigentes.

Durante el procedimien-
to, Carabineros incautó la camio-
neta, un teléfono celular y las es-
pecies recuperadas.

Los imputados queda-
ron a disposición del Ministerio
Público.

Joven de 18 años fue asesinado
en comuna de Graneros

La Brigada de Homici-
dios de la PDI regional se en-
cuentra investigando la muerte
de un joven de 18 años, asesina-
do con un arma de fuego ocu-
rrido en la comuna de Grane-
ros.

Por instrucción de
la Fiscalía ECOH O'Higgins,
durante la madrugada del 4
de abril pasado, los detectives
junto a peritos del Laborato-
rio de Criminalística Regional
Rancagua, concurrieron al sitio

del suceso para desarrollar las
primeras diligencias investiga-
tivas.

De acuerdo con los
antecedentes preliminares, el
hecho se registró cerca de las
23 horas del 3 de abril, cuando
la víctima se encontraba en la
vía pública en compañía de un
amigo. En ese contexto, ambos
fueron abordados por tres suje-
tos desconocidos que se despla-
zaban en un automóvil.

Por causas que se in-

vestigan, uno de los individuos,
premunido con una escopeta,
efectuó un disparo a corta dis-
tancia contra la víctima, quien
falleció en el lugar producto
de la gravedad de la herida. En
tanto, los atacantes huyeron en
dirección desconocida.

Se continúan desarro-
llando diversas diligencias in-
vestigativas con el objetivo de
establecer la dinámica de los
hechos, reunir evidencia e iden-
tificar a los autores del delito.

EXTRACTO REMATE

En el 2º Juzgado de Letras de San Felipe, en causa ROL V-75-2023, se remataran

por videoconferencia, plataforma Zoom, link de conexión https:/
/zoom.us/j/2616659749?pwd=MFljKOZkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQT09 ID de

reunión 261 665 9749 Código de acceso 212121, el dia 14 de abril a las 12:00

horas, acciones y derechos correspondientes al 20% del inmueble situado en

Población 18 de Septiembre, designado como sitio Nº38, comuna de San Fernando,

Provincia de Colchagua, rol de avaluo fiscal Nº141-39, comuna de San Fernando.

Las acciones y derechos constan en inscripcion de fojas 4146, numero 4345, del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, año

2016. El minimo para el remate corresponde a $7.800.000 .- por los derechos que le

correspondan sobre el inmueble inscrito a fojas 2656, número 2635, del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de San Fernando, año 2021. Para

participar como postores, los interesados deberán rendir caución por un monto

equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta, por depósito en efectivo

en la cuenta corriente del tribunal, obteniendo el cupón de pago, a través en la

página web www.pjud.cl. No se aceptara otro medio de consignación que el antes

descrito. Demás bases y antecedentes constan en autos caratulados GONZÁLEZ/,

ROL V-75-2023. San Fernando, veinte de febrero de dos mil veintiséis.

Norberto Jesús Vargas Rojas
Secretario
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EXTRACTO

Primer Juzgado Civil de Rengo, en causa Rol V-90-2025. Por sentencia de 27 de enero de 2026,
se concedió posesión efectiva de la herencia testada, quedada al fallecimiento de don Luis
Abdón Ibáñez Cifuentes, a favor de sus hijos como herederos universales, doña Luz María del
Rosario Ibañez Contreras, Juan Manuel Ibañez Contreras, Alejandro Gastón Ibáñez
Contreras, y en representación de Luis Valericio Ibáñez Contreras, sus nietos, Cristobal
Ignacio Ibáñez Uribe y Francisca Andrea Ibáñez Uribe. Como legataria testamentaria de la
cuarta de libre disposición, a doña María Irene Solís Piña. Testamento de fecha 30 de
diciembre de 2015, ante Notario Público de Rengo, don Edmundo Antonio Figueroa Álvarez.
Inventario simple protocolizado el 03 de marzo de 2026, en Notaría de Rengo, de don Mauricio
Andrés Falcón Valencia. Secretario.

Maximiliano Francisco Barría Catalán
Secretario
PJUD
Doce de marzo de dos mil veintiséis
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